
         

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós de febrero de dos mil veintitrés 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN. 

Rad: 05001-31-10-010-2021-00087-00. 

 

Se agrega al expediente las constancias de remisión de notificación personal 

tendientes a integrar el contradictorio con el señor Jhon Elkin Silva Álvarez, pero de 

ella se desprende que la misma no fue remitida a la dirección informada en el escrito 

de demanda. Sino, que fue remitida al correo electrónico 

forjasmetalicas@hotmail.com, que según se desprende en el certificado de cámara 

de comercio anexo al expediente, es la dirección de notificación de la persona 

jurídica Forjas Metálicas San Juan SAS.  

En consecuencia se le requiere para que proceda a remitir la notificación a la 

dirección calle 32 # 32 – 24 apartamento 907 de la ciudad de Medellín, dirección 

informada en el acápite de notificación; y, en caso de que la misma haya cambiado 

deberá así informarlo, previo a remitir la citación. 

Una vez notificados por ESTADOS el presente auto, el proceso permanecerá en 

secretaria por  el  término  de  treinta  (30)  días  para  que  se  dé  cumplimiento  a  

lo  requerido,  de  lo contrario, se procederá a declarar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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